
 

 

Memorando Nro. PCG-DPI-2024-0827-M

Guayaquil, 06 de noviembre de 2024

PARA: Lupe Del Rocio Mosquera Pineda
Directora de Compras Publicas 

ASUNTO: TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO Y COBRO DE LIQUIDACIÓN
ECONÓMICA DEL CONTRATO NO. S-CON-297-2010-X-0 (LCC-GPG-0018-2010) CUYO
OBJETO ES EL "ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE
INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED
SCORCARD PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN" 

 
1. ANTECEDENTES. - 
 
1.1. La empresa consultora SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN fue
designada mediante Resolución De Adjudicación N.º. 297-SCON-GPG-2010 de fecha 16 de junio de 2010,
para los trabajos de la consultoría “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN
DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL - BALANCED SCORCARD
PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” por un monto de trescientos diez mil seiscientos sesenta
00/100 (USD $310.660,00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
 
1.2. Con fecha 25 de junio de 2010, se suscribió el Contrato N.º. S-CON-297-2010-X-O (LCC-GPG-0018-2010)
cuyo objeto de contratación es el “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN
DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD
PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” entre el Gobierno Provincial del Guayas y la compañía
SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN por un monto de TRESCIENTOS
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA 00/100 (USD $ 310.660,00) DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA y con un plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, contados a
partir de la fecha de entrega de anticipo.  
 
1.3. De acuerdo a la CLÁUSULA DÉCIMA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMAS DE PAGO, sección 
10.01: “(…) El 70% del valor total estimado del presente contrato, esto es, la suma de DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 00/100 (USD $ 217.462,00) DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en calidad de anticipo (…).”   
 
1.4. De acuerdo a la CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO en la sección “13.01.- El Gobierno Provincial designa como Administrador del Contrato al
Director de Planificación del Gobierno Provincial, persona con quien LA CONSULTORA, deberá canalizar y
coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales aquí convencidas.”  
 
1.5. Mediante oficio No. 1979-DIPLAN-2010, de fecha 05 de julio de 2010 el Ing. Edward Lamadrid Lamilla,
Director de Planificación y Desarrollo de la época designó al Arq. Shuber Urgiles Lara y a la Ing. Johanna
Rosero Alava como: “(…) fiscalizadores del Contrato S-CON-297-2010-X-0 (LCC-GPG-0018-2010), referente
a los trabajos del ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE
INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA
LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, suscrito con la compañía SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA
INDUSTRIA S.A. SUTECPIN S.A. y el Honorable Gobierno Provincial del Guayas (…)”. 
 
1.6. Mediante memorando Nro. PCG-CGGE-2024-0150-M de fecha 03 de septiembre de 2024, la Ing.
Gabriela Bayas Garcia en calidad de Coordinadora General De Gestión Estratégica solicitó a la Ing. Lupe
Mosquera Pineda en calidad de Directora de Compras Publica la designación de un administrador de contrato 
No. S-CON-297-2010-X-0 del proceso No. LCC-GPG-0018-2010 cuyo objeto es el “ANÁLISIS DEL
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SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE
MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN”. 
 
1.7. Mediante memorando Nro. PCG-CGAF-2024-0471-M de fecha 05 de septiembre de 2024, la Ing Grace
Rodriguez Barcos en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera designa a la Ing. Karem
Rosado Rosado, en calidad de Directora de Planificación Institucional como “(…) Administradora del Contrato
No. S-CON-297-2010-X-0 del proceso No. LCC-GPG-0018-2010 cuyo objeto es el “ANÁLISIS DEL
SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE
MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN”, en razón
de salvaguardar los intereses públicos que conllevan los contratos sometidos a la LOSNCP. (…)”  
 
1.8. Mediante memorando Nro. PCG-DPI-2024-0719-M de fecha 10 de septiembre de 2024, la Ing. Karem
Rosado Rosado, Directora de Planificación Institucional en calidad de Administradora del Contrato No. 
S-CON-297-2010-X-0 (LCC-GPG-0018-2010) solicitó a la Ing. Ligia Alcivar Zambrano - Directora Financiero: 
“(…) el estado de garantía, el informe económico actualizado y las copias certificadas de las planillas que
reposan en los archivos de la Dirección Financiera (…)”  
 
1.9. Mediante memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1870-M de fecha 27 de septiembre de 2024, la Ing. Ligia
Alcivar Zambrano - Directora Financiero remitió la información a la Ing. Karem Rosado Rosado, Directora De
Planificación Institucional en calidad de Administradora del Contrato No. S-CON-297-2010-X-0 
(LCC-GPG-0018-2010): 
“(…) 

Informe Económico actualizado 
Copia certificada del Comprobante de Pago Nro. 2277 - Planilla. 1 (Se remite en físico) 
Copia certificada del Comprobante de Pago Nro. 2356 - Planilla. 2 (Se remite en físico) 
Copia certificada del Comprobante de Pago Nro. 2372 - Planilla. 3 (Se remite en físico) 
Reporte de Estado de Garantías.

  
En lo que respecta al “estado de garantía”, conforme al reporte proporcionado por la Tesorería General, es el 
siguiente: 
  

Garantía de Buen Uso del Anticipo: Póliza vencida, estuvo vigente hasta el 30-01-2015. 
Garantía de Fiel Cumplimiento: Póliza vencida, estuvo vigente hasta el 03-02-2015. 

  
Adicionalmente, se adjunta Memorando Nro. GPG-DPF-2023-0198-M de fecha 14 de septiembre de 2024 
(…)” 
  
1.10. Con base en los documentos entregados del memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1870-M de la planilla
del primer trimestre correspondiente al periodo del 29 de junio al 26 de septiembre de 2010, se detalla lo 
siguiente:  
 
1.10.1. Mediante oficio No 1979-DIPLAN-2010, de fecha 05 de julio de 2010; el Ing. Edward Lamadrid,
Director de Planificación y Desarrollo de la época notificó al Arq. Shúber Urgiles Lara y a la Ing. Johanna
Rosero Álava funcionarios de la época la designación como: “(…) fiscalizadores del Contrato No.
S-CON-297-2010-X-0 (LCC-GPG-0018-2010), referente a los trabajos “ANÁLISIS DEL SISTEMA
ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO
INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” (…)”  
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1.10.2. Mediante informe s/n de fecha 30 de septiembre de 2024, el Arq. Shúber Urgiles Lara en calidad de
Fiscalizador notificó al Ing. Edward Lamadrid Lamilla Director DIPLAN de la época: “(…) se acepta el
informe para que se proceda con el pago de la planilla por el valor de $ 77.665,00 correspondiente al primer
trimestre y se descuente el anticipo del 70% del valor planillado (…)”  
 
1.10.3. Mediante oficio No. 3015-DIPLAN-2010, de fecha 4 de octubre de 2010; el Ing. Edward Lamadrid
Lamilla, Director de Planificación y Desarrollo de la época notificó al Señor Jimmy Jairala Vallazza Prefecto
Provincial del Guayas (2009-2018): “(…) que habiéndose cumplido con la entrega del Primer Informe y de la
Planilla correspondiente al contrato No. S-CON-297-2010-X-0 suscrito con la COMPAÑÍA SUMINISTROS
TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN y el Gobierno Provincial del Guayas, por un valor de USD
310.660,00 en lo referente al “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE
INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA
LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” realizado en su Primer Informe trimestral, comprendido en el
periodo 29 de junio de 2010 al 26 de septiembre de 2010(…)”  
 
1.10.4. Con fecha 25 de mayo de 2011, se procedió a realizar el Pago de la planilla del Primer Trimestre del
contrato No. S-CON-297-2010-X-0, ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN
DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD
PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN en la cuenta de ahorro #1000775470 del Banco Internacional
por el valor de $24.542,14 (Veinticuatro mil quinientos cuarenta y dos con 14/100) DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  
 
1.11. Con base a los documentos entregados del memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1870-M de la planilla del
segundo trimestre correspondiente al periodo del 27 de septiembre de 2010 al 29 de diciembre de 2010, se
detalla lo siguiente:  
 
1.11.1. Mediante oficio No. 3663-DIPLAN-2010, de fecha 01 de diciembre de 2010 la Ing. Pamela Aguilera
Romero en calidad de Directora de Planificación de la época, comunicó a la Ing. Lissette Flores Barcia la
designación de “(…) Fiscalizador(a) para los trabajos de "ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO
DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL. -
BALANCED SCORDARD PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN”, según contrato
S-CON-297-2010-X-0 (LCC-GPG-0018-2010) suscrito por la Compañía SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA
INDUSTRIA S.A. SUTECPIN y esta Honorable Corporación, en reemplazo de la Ing. Johanna Rosero anterior
Fiscalizadora (…)”  
 
1.11.2. Mediante informe s/n de fecha 05 de enero de 2011, la Ing. Lissette Flores Barcia y el Arq. Shúber
Urgiles Lara en calidad de Fiscalizadores del contrato S-CON-297-2010-X-0 de la época notificó a la Ing.
Pamela Aguilera Romero en calidad de Directora DIPLAN de la época: “(…) se acepta el informe para que se
proceda con el pago de la planilla por el valor de $77.665,00 correspondiente al segundo trimestre y se
descuente el anticipo del 70% del valor planillado (…)”  
 
1.11.3. Mediante oficio No. 0035-DIPLAN-2011, de fecha 05 de enero de 2011; la Ing. Pamela Aguilera
Romero, Directora de Planificación y Desarrollo de la época notificó al Señor Jimmy Jairala Vallazza Prefecto
Provincial del Guayas (2009-2018): “(…) habiéndose cumplido con la entrega del Segundo Informe y de la
planilla correspondiente al contrato No. S-CON-297-2010-X-0 suscrito con la COMPAÑÍA SUMINISTROS
TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN y el Gobierno Provincial del Guayas, por un valor de USD
310.660,00 en lo referente al “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE
INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA
LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” realizado en su Segundo Informe trimestral, comprendido en el
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periodo del 27 de septiembre de 2010 al 29 de diciembre de 2010(…)”.  
 
1.11.4. Con fecha 03 de junio de 2011, se procedió a realizar el Pago de la planilla del Segundo Trimestre del
contrato No. S-CON-297-2010-X-0, ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN
DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD
PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN en la cuenta de ahorro #1000775470 del Banco Internacional
por el valor de $24.542,14 (Veinticuatro mil quinientos cuarenta y dos con 14/100) DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  
 
1.12. Con base a los documentos entregados del memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1870-M de la planilla del
tercer trimestre correspondiente al periodo del 30 de diciembre de 2010 al 28 de marzo del 2011, se detalla lo 
siguiente:  
 
1.12.1. Mediante informe s/n de fecha 31 de marzo del 2011, la Ing. Lissette Flores Barcia y el Arq. Shúber
Urgiles Lara en calidad de Fiscalizadores de la época informó a Ing. Pamela Aguilera Romero Directora
DIPLAN de la época “(…) se acepta el informe para que se proceda con el pago de la planilla por el valor de $
77.665,00 correspondiente al tercer trimestre y se descuente el anticipo del 70% del valor planillado (…)”  
 
1.12.2. Mediante oficio No. 1104-DIPLAN-2011, de fecha 31 de marzo de 2011; la Ing. Pamela Aguilera
Romero, Directora de Planificación y Desarrollo de la época notificó al Señor Jimmy Jairala Vallazza Prefecto
Provincial del Guayas (2009-2018): “(…) habiéndose cumplido con entrega del Tercer informe y de la Planilla
correspondiente al contrato No. S-CON-297-2010-X-0, suscrito con la COMPAÑÍA SUMINISTROS TÉCNICOS
PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN y el Gobierno Provincial del Guayas, por un valor de USD 310.660,00
en lo referente al “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE
INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA
LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” (…)”  
 
1.12.3. Con fecha 03 de junio de 2011, se procedió a realizar el Pago de la planilla del tercer Trimestre del
contrato No. S-CON-297-2010-X-0, ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN
DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD
PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN en la cuenta de ahorro #1000775470 del Banco Internacional
por el valor de $24.542,14 (Veinticuatro mil quinientos cuarenta y dos con 14/100) DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  
 
1.13. Mediante oficio s/n de fecha 11 de julio de 2011 la Ing. Lissette Flores Barcia en calidad de Fiscalizadora
de esa época informó a la Ing. Pamela Aguilera Directora DIPLAN de la época: “(…) no se ha recibido el
informe final del contrato de la referencia ni la respectiva justificación por parte del contratista y cumpliéndose
hasta la fecha 15 días sin ninguna respuesta, solicitamos a usted salvo su mejor criterio, se aplique las
respectiva cláusulas del contrato. (…)”  
 
1.14. Mediante oficio s/n de fecha 20 de agosto de 2011, la Ing. Lissette Flores Barcia en calidad de
Fiscalizadora de la época informó a la Ing. Pamela Aguilera Directora DIPLAN de la época: “(…) no se ha
recibido el informe final del contrato de la referencia ni la respectiva justificación por parte del contratista y
cumpliéndose hasta la fecha 51 días en que el valor de la multa ha excedido el 5% del monto total del contrato,
solicitamos a usted salvo su mejor criterio, se aplique la terminación anticipada y unilateralmente del contrato
con la consultora SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN S.A., según lo indica la
cláusula Decima Segunda del contrato. (…)”  
 
1.15. Mediante memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1870-M de fecha 27 de septiembre de 2024, se remite el
Informe económico con fecha 25 de septiembre de 2024, elaborado por el Ing. Marcos Torres C. de la Dirección

4/15
* Documento generado por Quipux Prefectura Ciudadana del Guayas



 

 

Memorando Nro. PCG-DPI-2024-0827-M

Guayaquil, 06 de noviembre de 2024

Financiera Contabilidad, el cual procede a informar lo siguiente:  
 
“(...) Según Oficio 6078 del 18-09-2012 Directora de Planificación comunica a Contratista que el Tesorero
según Oficio 366 del 03-08-2012 procederá a ejecutar Pólizas. 
(…) 
Con oficio No. 3716 del 30/11/2016 la Director a Prov. De Estudios y Proyectos, como alcance al oficio
No.3479, que mediante Memo No. 5227 del Procurado y 8055 del Director Financiero que después del análisis
de la información recabada se continuará con las acciones pertinentes para la finalización del proceso
contractual; y de acuerdo al informe económico constan 3 pllas canceladas faltando por presentar por parte
del Consultor la plla. Final donde se entiende que se amortizará el anticipo. 
(…)  
Con oficio No. 4605 del 31/07/2017 el Director Prov. Financiero(S) ENVIA a la Coord. Prov. De Compras
Públicas(S), DETALLE de Anticipos de Contratos del año actual y de años anteriores que mantienen saldos
pendientes por amortizar corte al 30/06/2017, indica que con oficio No. 4121, 1381 y 2227-DPF-MSH-2017 se
solicitó conforme lo expresado por el Adm. De los contratos de Obra de Emergencia de los años 2009-2010, se
sirva indicar la Unidad responsable del contrato, una vez iniciado el proceso de Terminación Unilateral. Ref.
oficio 1461-DFI-DCON-2017 
(…)  
Con Memorando No. 2127 del 17/08/2017 el Coord. Prov. De Compras Públicas, en contestación al oficio No.
4605 del Director Prov. Financiero(S) REMITE Memo No.510-JLCP-CJ-CPCP-GPG-2017 INDICA que se
encuentra pendiente la DESIGNACIÓN del Administrador del Contrato la cual será dispuesta por el Sr. 
Prefecto. 
(…)  
Con oficio No. 7495-PG-JJV-2017 del 13/11/2017 el Sr. Prefecto en alcance al oficio No. 7390 del 08/11/2017
indica que queda sin efecto la delegación otorgada al Ing. Jorge Norero Santos y a partir de la presente fecha 
DELEGA al AB. PAVLO LLERENA MARTINETTI para que actúe com Administrador de los contratos de
Emergencia de los años 2009-2010 
(…)  
Con oficio No. GPG-PG-CLM-2658-2019 del 07/08/2019 el Sr. Prefecto, DESIGNA a la Ing. Vanessa Salazar
Narváez y al Ing. Victor Chacón Franco, ADMINISTRADORES de los contratos de Obra de Emergencia de los
años 2009 y 2010. 
(…)  
Con Memorando No. 1068 del 06/09/2019 la Coord. Prov. De Compras Públicas, en atención al oficio No.
4855 suscrito por el Director Prov. Financier(S), REMITE memorando No. 751-JLCP-CJ-CPCP-GPG-2019
suscrito por el Coord. Jurídico de la CPCP, en el cual INFORMA sobre el estado actual del contrato, e
INDICA "Que deberá designarse un nuevo Administrador del contrato quien será el responsable de emitir el
Informe Técnico correspondiente, y tomar las medidas necesarias con el objetivo de finalizar el contrato" 
(…)  
Con oficio No. 0057 del 02/07/2020 la Directora Prov. Financiera, COMUNICA de acuerdo a los Anexos de
Anticipos por Devengar, información que en cumplimiento a la Norma de Control Interno 405-10, contiene
plazos, monto del contrato, fecha y valor del anticipo entregado, valor del anticipo amortizado, días vencidos
(morosidad), oficios relevantes recibidos y remitidos, al respecto con oficio No. 1054-DFI-DCON-WRS-2020 el
Subdirector Contable (E) INFORMA que del análisis de las cuentas por cobrar años anteriores, se desprende
que existen saldos pendientes por concepto de multas por el valor de $103.204,01, por lo que REMITE a la
Procuraduría Síndica Provincial y Coord. Prov. de Compras Públicas, informe de las gestiones realizadas por
parte de la Dirección Prov. Financiera y la situación del contrato, por tanto se sugiere, de ser pertinente, se
direccionen las acciones correspondientes ante las unidades responsables, para la recuperación de los valores
adeudados por el Contratista, y SOLICITA a la Máxima Autoridad Provincial, Es necesario se designe un
nuevo Administrador del contrato, quien será el responsable de emitir el Informe Técnico correspondiente, y
tomar las medidas necesarias con el objetivo de finalizar el contrato, posterior a quien sea designado, es
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necesario que efectúe las acciones pertinentes inmediatas, así como el seguimiento oportuno para el proceso de
terminación del contrato, de ser pertinente; de tal manera, que se realice la recuperación de los valores
adeudados por el Contratista; así mismo se sugiere, se informe documentadamente a la Dirección Prov.
Financiera y Coord. Prov. de Compras Públicas, respecto de las gestiones realizadas 
(…)  
26-09-2023 el Lcdo. Luis Joshep González Carvajal - Sub Director de Contabilidad, mediante correo
electrónico SOLICITA a la Cía. SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN, se pague
de forma inmediata a la institución los valores adeudados por concepto de anticipo no devengado, así mismo le
comunica que de requerir mayores detalles para cumplir con su pago o en caso de no estar de acuerdo con la
información indicada anteriormente, favor contactarse con nosotros a través de los correos electrónicos
dir.financirero@guayas.gob.ec; joshep.gonzalez@guayas.gob.ec o acercarse a nuestras instalaciones ubicadas
en la ciudad de Guayaquil, calles General Juan Illingworth 108 y Malecón, Piso 4 Dirección Financiera 
(…)  
Con Memorando Nro. PCG-DPI-2024-0719-M del 10-09-2024, la Ing. Karem Lilibeth Rosado Rosado -
Administradora del Contrato, SOLICITA Estado de Garantía, Informe Económico actualizado, copias
certificadas de las planillas que reposan en los archivos de la Dirección Financiera. 
(…)  
Con Memorando Nro. PCG-DPF.SCONT-2024-0119-M del 19-09-2024 el Lcdo. Luis Joshep Gonzalez
Carvajal - SUBDIRECTOR CONTABLE, SOLICITÓ al Ab. Jose Ricardo Galvez Valderrama - Secretario
General, la CERTIFICACIÓN de tres (3) juegos de copias de: veinticinco (25), veintidós (22) y veintiún (21)
fojas cada una, que suman un total de sesenta y ocho (68) foja (…)”  
  
1.16. A continuación, en la siguiente tabla se detalla los valores devengados y pagados en referencia al informe
económico del 25 de septiembre de 2024 elaborado por el Ing. Marco Torres C funcionario del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas: 
  

“Concepto Fecha Contab. 
Comp.  
Contable

Fecha de Pago
Valor 
Planillado

Amortizado
Valor
recibido 

PLANILLA
1ER.Trimestre
Tramite 1664

12-abril-2011 3700 25/05/2011 77.665,00 54.365,50 24.542,14 

PLANILLA 2do.
Trimestre Tramite 
1279

2-junio-2011 6021 03/06/2011 77.665,00 54.365,50 24.542,14 

PLANILLA 3ro.
Trimestre Tramite 
1933

2-junio-2011 6045 03/06/2011 77.665,00 54.365,50 24.542,14 

SUMAN 232.995,00 163.096,50”   

 
  
1.17. Adicional, se realizaron notificaciones mediante correo electrónico a la empresa SUMINISTROS
TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN indicando lo siguiente:  
 
1.17.1. Con fecha 26 de septiembre de 2023, por parte del Sr. Luis González en calidad de Subdirector de
Contabilidad de la época notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A.
SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  
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Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto solicitamos que, se pague de forma inmediata a la institución los valores adeudados por
concepto de anticipo no devengado. (…)” 
  
1.17.2. Mediante correo electrónico, de fecha 31 de octubre de 2023, por parte del Sr. Luis González en calidad
de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA
S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  
 

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto solicitamos que, se pague de forma inmediata a la institución los valores adeudados por
concepto de anticipo no devengado. (…)”  
  
1.17.3. Mediante correo electrónico, de fecha 30 de noviembre de 2023, por parte del Sr. Luis González en
calidad de Subdirector de Contabilidad, notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA
INDUSTRIA S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente
deuda con la Prefectura del Guayas:  

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 
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Por lo expuesto solicitamos que, se pague de forma inmediata a la institución los valores adeudados por
concepto de anticipo no devengado. (…)”  
  
1.17.4. Mediante correo electrónico, de fecha 29 de diciembre de 2023, por parte del Sr. Luis González en
calidad de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA
INDUSTRIA S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente
deuda con la Prefectura del Guayas:  
 

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto solicitamos que, se pague de forma inmediata a la institución los valores adeudados por
concepto de anticipo no devengado. (…)”  
  
1.17.5. Mediante correo electrónico, de fecha 31 de enero de 2024, por parte del Sr. Luis González en calidad
de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA
S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  
 

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto solicitamos que, se pague de forma inmediata a la institución los valores adeudados por
concepto de anticipo no devengado. (…)”  
  
1.17.6. Mediante correo electrónico, de fecha 29 de febrero de 2024, por parte del Sr. Luis González en calidad
de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA
S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  
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Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto solicitamos que, se pague de forma inmediata a la institución los valores adeudados por
concepto de anticipo no devengado. (…)”  
  
1.17.7. Mediante correo electrónico, de fecha 29 de abril de 2024, por parte del Sr. Luis González en calidad de
Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A.
SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto solicitamos que, se pague de forma inmediata a la institución los valores adeudados por
concepto de anticipo no devengado. (…)”  
  
1.17.8. Mediante correo electrónico, de fecha 31 de mayo de 2024, por parte del Sr. Luis González en calidad
de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA
S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto y en aras de precautelar los intereses de la institución solicitamos lo siguiente: 
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Al Deudor: el pago inmediato a la institución los valores adeudados por concepto de anticipo no devengado 
(…)”  
  
1.17.9. Mediante correo electrónico, de fecha 28 de junio de 2024, por parte del Sr. Luis González en calidad
de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA
S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  
 

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto y en aras de precautelar los intereses de la institución solicitamos lo siguiente: 
  
Al Deudor: el pago inmediato a la institución los valores adeudados por concepto de anticipo no devengado 
(…)”  
  
1.17.10. Mediante correo electrónico, de fecha 31 de julio de 2024, por parte del Sr. Luis González en calidad
de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA
S.A. SUTECPIN: “(…) que, de acuerdo a nuestra información financiera mantienen la siguiente deuda con la
Prefectura del Guayas:  

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

  
Por lo expuesto y en aras de precautelar los intereses de la institución solicitamos lo siguiente: 
  
Al Deudor: el pago inmediato a la institución los valores adeudados por concepto de anticipo no devengado 
(…)”  
  
1.17.11. Mediante correo electrónico, de fecha 27 de septiembre de 2024, por parte del Sr. Luis González en
calidad de Subdirector de Contabilidad notificó a la empresa SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA
INDUSTRIA S.A. SUTECPIN: “(…) Sirva el presente para informarles que, de acuerdo a nuestra información
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financiera mantienen la siguiente deuda con la Prefectura del Guayas: 
  

Valor
Adeudado: 

$54.365,50 

Concepto: Anticipo 
Contrato: S-CON-297-2010-X-0 

Objeto del 
contrato:

ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES
BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL – BALANCED SCORDARD PARA LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

Fecha de 
suscripción:

25-jun-2010 

Por lo expuesto y en aras de precautelar los intereses de la institución solicitamos lo siguiente: 
  
Al Deudor: el pago inmediato a la institución los valores adeudados por concepto de anticipo no devengado 
(…)”  
  
  
1.18. Con fecha 23 de octubre de 2024, se procedió a verificar en el portal de la SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, sobre la situación actual de la empresa SUMINISTROS
TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN el cual en el documento de DATOS GENERALES DE
LA COMPAÑÍA indica que la empresa se encuentra en: DISOLUC. Y LIQUIDAC. OFICIO INSC. EN RM y
el Gerente General de esa época es la Srta. Plaza Torbay Lourdes Esperanza  
 
2. BASE LEGAL. -   
 
2.1. De acuerdo al CAPÍTULO IX DE LA TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS en referencia a los
artículos 92, 94 y 95 y CAPITULO IX DE LA TERMINACION DE LOS CONTRATOS en referencia al
artículo 146 de la base Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) indica:  
 
“Art. 92.-Terminación de los Contratos. - Los contratos terminan:  
  
1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2. Por mutuo acuerdo de las partes;  
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido
del contratista;  
4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,  
5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión
interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.  
  
Los representantes legales de las personas jurídicas cuya disolución se tramita están obligados, bajo su
responsabilidad personal y solidaria, a informar a la autoridad a la que compete aprobar la disolución, sobre
la existencia de contratos que aquellas tengan pendientes con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley,
y a comunicar a las Entidades Contratantes respectivas sobre la situación y causales de disolución.  
  
Para los indicados casos de disolución de personas jurídicas, antes de expedir la resolución que la declare, la
autoridad correspondiente deberá comunicar sobre el particular al Servicio Nacional de Contratación Pública,
para que éstos, en el término de diez (10) días, informen si la persona jurídica cuya disolución se tramita no
tiene contratos pendientes con las entidades sujetas a esta Ley o precise cuáles son ellos.  
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Con la contestación del Servicio Nacional de Contratación Pública o vencido el antedicho término, se dará
trámite a la resolución, sin perjuicio de la responsabilidad de los funcionarios o empleados que incumplieron
su deber de informar.  
De existir contratos pendientes de la persona jurídica frente al Estado o Entidades Contratantes, el Servicio
Nacional de Contratación Pública informará sobre aquellos a la Entidad Contratante, a la autoridad a la que
competa aprobar la disolución y a la Procuraduría General del Estado, para que en el proceso de liquidación
adopten las acciones conducentes a precautelar y defender los intereses públicos.” 
  
“Art. 94.-Terminación Unilateral del Contrato. - La Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada
y unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos: 
  
1. Por incumplimiento del contratista; 
2. Por quiebra o insolvencia del contratista; 
3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato; 
4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie
fuerza mayor o caso fortuito; 
5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 
6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y, 
7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando,
ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se
ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido. 
  
En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el
término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la
liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la
garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término
señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la
garantía de fiel cumplimiento del contrato.” 
 
“Art. 95.-Notificación y Trámite. - Antes de proceder a la terminación unilateral, la Entidad Contratante
notificará al contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminarlo
unilateralmente. Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y económico, referentes al
cumplimiento de las obligaciones de la Entidad Contratante y del contratista. La notificación señalará
específicamente el incumplimiento o mora en que ha incurrido el contratista de acuerdo al artículo anterior y le
advertirá que de no remediarlo en el término señalado, se dará por terminado unilateralmente el contrato. 
  
Si el contratista no justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en el término concedido, la Entidad
Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante resolución de la máxima autoridad
de la Entidad Contratante, que se comunicará por escrito al contratista y se publicará en el portal institucional
del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP.  
  
La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la interposición de reclamos o recursos
administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo o de acciones de amparo
de parte del contratista. Tampoco se admitirá acciones constitucionales contra las resoluciones de terminación
unilateral del contrato, porque se tienen mecanismos de defensas adecuados y eficaces para proteger los
derechos derivados de tales resoluciones, previstos en la Ley. 
  
Los contratistas no podrán aducir que la Entidad Contratante está en mora del cumplimiento de sus
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obligaciones económicas en el caso de que el anticipo que les fuere entregado en virtud del contrato no se
encontrare totalmente amortizado. La forma de calcular la amortización del anticipo constará en el
Reglamento respectivo. 
  
Solo se aducirá mora en el cumplimiento de las obligaciones económicas de la Entidad Contratante cuando esté
amortizado totalmente el anticipo entregado al contratista, y éste mantenga obligaciones económicas
pendientes de pago. 
  
La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho a la Entidad Contratante a establecer el
avance físico de las obras, bienes o servicios, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de
fiel cumplimiento y, si fuere del caso, en la parte que corresponda, la 
garantía por el anticipo entregado debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato,
teniendo el contratista el plazo término de diez (10) días para realizar el pago respectivo.  
  
Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación más los intereses
fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago. 
  
La Entidad Contratante también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios, a que
haya lugar. 
  
Una vez declarada la terminación unilateral, la Entidad Contratante podrá volver a contratar inmediatamente
el objeto del contrato que fue terminado, de manera directa, de conformidad con el procedimiento que se
establezca en el reglamento de aplicación de esta Ley.” 
  
2.2. De acuerdo al Contrato N°. S-CON-297-2010-X-0 en la Cláusula Décima Octava: Terminación del 
Contrato establece:    
 
“18.01.- El contrato termina:  
  
1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del articulo 93 de la LOSNCP;  
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido
de la CONSULTORA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral del Gobierno Provincial, en los casos establecidos en el articulo 94
de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales:  
  
4.1 Si la consultora no notificare al Gobierno Provincial acerca de la transferencia, cesión, enajenación de sus
acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación.   
4.2 Si el Gobierno Provincial, en función de aplicar lo establecido en el articulo 78 de la LOSNCP, no autoriza
la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las
acciones, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social de la CONSULTORA.  
  
5) Por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna voluntaria de los
órganos competentes de tal persona jurídica; y,  
6) Por causas imputables al Gobierno Provincial, de acuerdo a las causales constantes en el articulo 96 de la
LOSNCP.  
  
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el articulo 95 de la 
LOSNCP.” 
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3. CONCLUSIÓN. -   
 
Una vez revisada y analizada la documentación anexa a este informe, acorde con los antecedentes; y, con base a
la designación realizada mediante memorando Nro. PCG-CGAF-2024-0471-M de fecha 05 de septiembre de
2024, en el cual se me designa como Administradora del Contrato No. S-CON-297-2010-X-0
(LCC-GPG-0018-2010), se concluye que el contratista no ha cumplido con la entrega del último producto
establecido tanto en los términos de referencia como en el contrato. Además, se constata que las garantías de fiel
cumplimiento y de buen uso del anticipo se encuentran caducadas, lo que evidencia un incumplimiento por
parte del contratista de acuerdo a los numerales 1 y 6 del Art. 94.-Terminación Unilateral del Contrato de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP); así como, en la Cláusula Décima
Octava: Terminación del Contrato numeral 18.01 ítem 4 del contrato No. S-CON-297-2010-X-0 
(LCC-GPG-0018-2010). 
  
 4. RECOMENDACIÓN. -   
 
Por lo antes expuesto, sírvase disponer la gestión correspondiente por los involucrados; para de ser el caso, se
proceda con la TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO y el COBRO DE LIQUIDACIÓN 
ECONÓMICA DEL CONTRATO NO. S-CON-297-2010-X-0 (LCC-GPG-0018-2010) cuyo objeto es el 
“ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES BASADO
EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN” conforme a lo dispuesto en los artículos 94 y 95 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) al contratista SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA
INDUSTRIA S.A. SUTECPIN con RUC 0992298723001 representado por el Srta. Plaza Torbay Lourdes 
Esperanza. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Karem Lilibeth Rosado Rosado
DIRECTORA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL  

Anexos: 
- 1 RESOLUCION DE ADJUDICACION.pdf
- 2 CONTRATO.pdf
- 3 OFICIO No 1979-DIPLAN-2010.pdf
- 4 PCG-CGGE-2024-0150-M DESIGNACION DE ADM.pdf
- 5 PCG-CGAF-2024-0471-M DESIGANACION DE ADM ING KAREM ROSADO.pdf
- 6 PCG-DPI-2024-0719-M SOLICITUD DE INFORMACION.pdf
- 7 PCG-DFIN-2024-1870-M RESPUESTA DE SOLICITUD DE INFORMACION.pdf
- 7.1 OFICIOS RESPUESTAS.PDF
- 7.2 TRAMITE DE LA PRIMERA PLANILLA CONTRATO No -S-CO-297-2010-X-0-1-26.pdf
- 7.2 TRAMITE DE LA PRIMERA PLANILLA CONTRATO No -S-CO-297-2010-X-0-27-52.pdf
- 7.3 TRAMITE DE LA SEGUNDA PLANILLA CONTRATO No -S-CO-297-2010-X-0-1-24.pdf
- 7.3 TRAMITE DE LA SEGUNDA PLANILLA CONTRATO No -S-CO-297-2010-X-0-25-46.pdf
- 7.4 TRAMITE DE LA TERCERA PLANILLA CONTRATO No -S-CO-297-2010-X-0-1-22.pdf
- 7.4 TRAMITE DE LA TERCERA PLANILLA CONTRATO No -S-CO-297-2010-X-0-23-44.pdf
- 7.5 ESTADO ECONOMICO -signed.pdf
- 7.6 reporte_de_estado_de_garantía_s-con-0297-2010-x-0__26-09-2024_sutecpin.pdf
- 7.7 pcg-dpf.scont-2024-0119-m.pdf
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- 8 OFICIO SN 11 DE JULIO 2011 FISCALIZADORA.pdf
- 9 OFICIO SN 20 DE AGOSTO DE 2011 FISCALIZADORA.pdf
- 10 Zimbra_ GESTION DE COBRO DEL ANTICIPO SOLIC 26-SEPT-2023.pdf
- 11 Zimbra_ GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 31-OCT-2023.pdf
- 12 Zimbra_GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 30-NOV-2023.pdf
- 13 Zimbra_GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 29-DIC-2023.pdf
- 14 Zimbra_ GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 31-ENERO-2024.pdf
- 15 Zimbra_ GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 29-FEB-2024.pdf
- 16 Zimbra_ GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 29-ABRIL-2024.pdf
- 17 Zimbra_GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 31-MAYO-2024.pdf
- 18 Zimbra_ GESTION DE COBRO DE ANTICIPO 28-JUNIO-2024.pdf
- 19 Zimbra_GESTION DE COBRO 31-JULIO 2024.pdf
- 20 CORREO GESTION DE COBRO 27-SEPT-2024.pdf
- 21 informacionGeneral_1729718449229.pdf
- 22 cco1729719027643.pdf

Copia: 
Grace Ivonne Rodriguez Barcos
Coordinadora General Administrativo Financiero
 

Gabriela Natalia Bayas Garcia
Coordinadora General de Gestion Estrategica
 

Miguel Hugo Wilke Torres
Subdirector de Planificacion y Ordenamiento Territorial
 

Karol Lizbeth Cuenca Gallegos
Analista 3 de Planificacion y Ordenamiento Territorial

KC/MW
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